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A. I.  
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez para ordenar la entrega de un título judicial. 
Sírvase proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga. 
 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintidós de Septiembre de Dos Mil Veintiuno 

La señora CLARA JOHANA ARDILA ARDILA solicita la entrega del titulo judicial 

correspondiente al mes de septiembre de 2021 para cubrir la cuota alimentaria de 

su descendiente pues según ella el Banco Agrario no le entrega el valor de los 

depósitos judiciales que operan a su favor porque el demandado consigna un peso 

de más a la orden de pago permanente.   

Se advierte que por auto del 18 de agosto de 2021 se ordenó CORREGIR la orden 

de pago permanente entendiéndose que la misma ascendía a la suma de 

$348.878 y así evitar las vicisitudes en el cobro de las cuotas alimentarias, sin 

embargo, el Banco Agrario continua sin entregarle el monto de los títulos judiciales 

a la señora CLARA JOHANA ARDILA ARDILA a pesar de que existe orden de pago 

permanente por el valor exacto que consigna el demandado. Por ello, se 

REQUIERE AL BANCO AGRARIO para que dentro de los quince días siguientes a 

la notificación de este proveído indiquen la razón por la cual no entregan los dineros 

correspondientes a la orden de pago permanente antes mencionada.  

Ahora, revisado el portal del Banco Agrario en efecto se observa la existencia del 

titulo judicial No. 460010001647232 por la suma de de $348.878,00 del cual se 

ORDENA SU ENTREGA a la señora CLARA JOHANA ARDILA ARDILA por tratarse 

de cuotas alimentarias.  

NOTIFIQUESE, 
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